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POR MEDIO DEL CUAL SE

MODIFICA EL DELITO DE ACOSO

SEXUAL
A través del presente proyecto de ley se propone la creación de un inciso

al artículo 210 A, incluyendo como una modalidad del acoso, la ejecución

de las conductas del tipo base, cuando no concurran las circunstancias

normativas, y la finalidad sea sexual o de otra índole; es decir, se

establece que el acoso sexual se presente de igual manera, en los casos en

los que no existe una superioridad manifiesta o relaciones de autoridad o

de poder, edad, sexo, posición laboral, social, familiar o económica.

POR MEDIO DE LA CUAL SE CREAN

INCENTIVOS ECONÓMICOS PARA

AQUELLAS NUEVAS INVERSIONES EN

EL DISTRITO ESPECIAL DE TUMACO,

DEPARTAMENTO DE NARIÑO Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

AVANCE

En trámite

AVANCE

En trámite
La presente ley tiene por objeto crear incentivos económicos para

aquellas nuevas inversiones realizadas en el Distrito Especial de Tumaco,

Departamento de Nariño, con el fin de fomentar el desarrollo económico

y social de esta región.



POR MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE LA

CÁTEDRA ESTATAL Y CONSTITUCIONAL, EN

TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS

PÚBLICOS Y PRIVADOS DEL PAÍS, PARA LOS

GRADOS NOVENO, DÉCIMOY ONCE

La presente ley tiene por objeto establecer la obligatoriedad de impartir

cátedra sobre la Constitución Política y la estructura del Estado para los

estudiantes de los grados noveno, décimo y once de todos los

establecimientos educativos públicos y privados del país, como

mecanismo de conocimiento de la actividad estatal y mejoramiento de la

confiabilidad en las entidades estatales; así como, el conocimiento de la

Constitución Política de Colombia.

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 731 

DE 2002 Y SE ESTABLECEN OTRAS ACCIONES 

AFIRMATIVAS PARA LAS MUJERES RURALES

AVANCE

AVANCE

Archivado

La presente ley busca modificar la Ley 731 de 2002 y establecer acciones

afirmativas para las mujeres rurales, garantizando igualdad, equidad,

acceso a educación, asistencia técnica, crédito, tierra, comercialización,

desarrollo empresarial y ambiental, sostenibilidad, mitigación de riesgos,

participación democrática, tecnología, salud, protección social,

infraestructura, seguridad alimentaria, políticas, programas, proyectos,

presupuestos y servicios financieros. El objetivo es mejorar sus ingresos y

condiciones de vida, reconocer su aporte al desarrollo y economía del

país, reducir la desigualdad de género en el campo y eliminar barreras

legales de discriminación.

Archivado



POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN

LAS MACRORRUEDAS

INSTITUCIONALES PARA LA

MUJER Y LA JUVENTUD, SE

REGLAMENTAN Y SE DICTAN

OTRAS DISPOSICIONES

La presente Ley adopta medidas que buscan fortalecer la

divulgación de la oferta institucional en las diferentes

entidades territoriales a fin de generar inclusión,

oportunidades e iniciativas productivas, en beneficio de las

mujeres y los jóvenes en los territorios, a través de la

realización de las macrorruedas institucionales.

AVANCE

Archivado



POR MEDIO DEL CUAL SE DICTAN MEDIDAS PARA

RECONOCER, PREVENIR Y SANCIONAR VIOLENCIA

VICARIA COMO UNA MANIFESTACIÓN DE

VIOLENCIA DE GÉNERO Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES. "LEY GABRIEL ESTEBAN”

La presente ley tiene por objeto garantizar una vida libre de

violencia mediante el reconocimiento, prevención y sanción de la

violencia vicaria como una manifestación de violencia de género.

POR EL CUAL SE REFORMA LA CONSTITUCIÓN

POLÍTICA DE COLOMBIA Y SE CREA LA

JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA MUJER

El objeto de este Proyecto de Acto Legislativo, es

establecer una Jurisdicción Especial para la Mujer (J.E.M) que

garantice un acceso rápido y eficiente a la justicia,

asegurando el derecho de las mujeres a vivir libres de

violencia basada en el género.

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO

107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

Se adiciona un parágrafo al artículo 107 de la Constitución Política.

POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

REGISTROS Y PERMISOS PARA EL CONTROL AL

PORTE Y TENENCIA DE LAS ARMAS DE FUEGO

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
Lo que busca la presente iniciativa, es actualizar los registros y permisos

para el control al porte y tenencia de las armas de fuego, estableciendo

nuevos parámetros, directrices y procedimientos, con este fin.

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL DECRETO

ORGÁNICO 111 DE 1996

Modificar el Decreto Orgánico 111 de 1996 "Estatuto Orgánico de

Presupuesto", con el fin de crear la política de presupuesto abierto y

cuentas transparentes, este será un ordenamiento imperativo de

transparencia, participación ciudadana y control legislativo sobre los

elementos que componen el Sistema presupuestal Colombiano, así mismo

se modifica otros apartes del Decreto Orgánico 111 de 1996.

POR MEDIO DE LA CUAL SE MODIFICA LA LEY 5ª DE

1992, CONGRESO VIRTUAL. CON EL FIN DE

IMPLEMENTAR UNA PLATAFORMA DIGITAL

EXCLUSIVA PARA LA PARTICIPACIÓN

CIUDADANA EN LOS PROYECTOS DE LEY DEL

CONGRESO Y SE FORTALECEN LOS MECANISMOS

DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA

La presente ley tiene por objeto implementar una plataforma

digital exclusiva para la interacción entre ciudadanos y

congresistas



POR MEDIO DEL SE MODIFICA LA LEY 1532 DE 2012

El presente proyecto de ley tiene por objeto garantizar la

permanencia y la calidad educativa de los menores beneficiarios de

las transferencias monetarias condicionadas del Programa Familias

en Acción.

POR MEDIO DEL CUAL SE OTORGAN

LINEAMIENTOS PARA LA CREACIÓN DE LA

POLÍTICA PÚBLICA DE LACTANCIA MATERNA,

INCENTIVO PARA LOS BANCOS DE LECHE

HUMANA Y ALIMENTACIÓN COMPLEMENTARIA

El objeto de la presente Ley es otorgar lineamientos generales

para la creación de política pública sobre lactancia materna,

incentivo de los bancos de leche humana y alimentación

complementaria.

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO

107 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA

Se adiciona un parágrafo al artículo 107 de la Constitución Política.

POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

REGISTROS Y PERMISOS PARA EL CONTROL AL

PORTE Y TENENCIA DE LAS ARMAS DE FUEGO

Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES
Lo que busca la presente iniciativa, es actualizar los registros y permisos

para el control al porte y tenencia de las armas de fuego, estableciendo

nuevos parámetros, directrices y procedimientos, con este fin.

POR MEDIO DEL CUAL SE ESTABLECEN MEDIDAS

PARA PROTEGER AL CONSUMIDOR FINANCIERO

FRENTE A LOS DELITOS EN CONTRA DE LA

INFORMACIÓN Y DE LOS DATOS EN EL SECTOR

FINANCIERO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

La presente ley, busca establecer más y mejores herramientas a los

consumidores financieros

POR MEDIO DE LA CUAL SE DESIGNA A LAS

AUTORIDADES TERRITORIALES PARA QUE

DEFINAN SOBRE LA REALIZACIÓN DE LAS

PRÁCTICAS TAURINAS EN SU TERRITORIO Y SE

DICTAN OTRAS DISPOSICIONES

El presente proyecto de ley tiene como propósito designar a las

autoridades territoriales para que, a partir de los principios de

autonomía territorial y participación democrática



POR MEDIO DEL CUAL SE PROMUEVE EL

DESARROLLO DEL SECTOR AGROPECUARIO Y

RURAL EN COLOMBIA Y SE DICTAN OTRAS

DISPOSICIONES.

La presente ley tiene por objeto promover el desarrollo del

sector agropecuario en el país a través de mecanismos que

faciliten la financiación, planificación y tecnificación del campo

fortaleciendo las capacidades y el bienestar social del

agricultor, entendiendo esto como el conjunto de factores

económicos, sociales y culturales que permiten mejorar las

condiciones de vida del agricultor y su familia.



Modifíquese el artículo 5 del 

proyecto de Ley 042 de 2023C 

Se adiciona “y la academia”. Aprobada

Modifíquese el artículo 8 del 

proyecto de Ley 042 de 2023C

Se adiciona “y la academia”.

Modifíquese el artículo 168 del 

proyecto de Ley Estatutaria 418 

de 2023C
Se adiciona “En todo caso, los Jurados de Votación deberán informar 

sobre el hecho a los Testigos Electorales acreditados para la mesa de 

votación que estén presentes en el momento del suceso” 

Proposición del Proyecto de Ley 

Estatutaria 125 de 2023C 

Elimínese el artículo 2 del Proyecto de 

Ley Estatutaria.

Modifíquese el artículo 4 de la Ley 

Estatutaria 125 de 2023C

Se elimina todo el texto propuesto y 

se modifica en su totalidad.

Proposición de Proyecto de Ley 

Estatutaria 125 de 2023C

Se adiciona un artículo nuevo al 

proyecto de Ley Estatutaria

Constancia

Aprobada

Aprobada

Constancia Aprobada



Proposición Proyecto de Ley 

Estatutaria 120 de 2023C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Ley Estatutaria. Aprobada

Proposición Proyecto de Ley 

Estatutaria 120 de 2023C

Se modifican los parágrafos 1 y 2 del 

artículo 3 del proyecto de Ley 

Estatutaria.

Proposición Proyecto de Ley 005 

de 2023C

Se modifica el artículo 43 del Proyecto 

de Ley.

Proposición Proyecto de Ley 005 

de 2023C

Se adiciona un parágrafo al artículo 38 

del Proyecto de Ley.

Proposición Proyecto de Ley 005 

de 2023C

Se modifica el artículo 17 del Proyecto 

de Ley. Aprobada

Proposición de Proyecto de Ley 

005 de 2023C

Se modifica el artículo 22 del Proyecto 

de Ley.

Aprobada

Aprobada Aprobada

Aprobada



Proposición Proyecto de Ley 230 

de 2023C

Se modifica el artículo 2 del proyecto 

de Ley. Aprobada

Proposición Proyecto de Ley 230 

de 2023C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Ley.

Proposición Proyecto de Acto 

Legislativo 407 de 2024C

Se elimina el artículo 3 del Proyecto de 

Acto Legislativo.

Proposición Proyecto de Ley de 

Acto Legislativo 407 de 2024C

Se sustituye el artículo 2 del proyecto 

de Acto Legislativo.

Proposición Proyecto de Acto 

Legislativo 407 de 2024C

Se modifica el artículo 1 del Proyecto 

de Acto Legislativo. Aprobada

Proposición de Proyecto de Ley 

Estatutaria 125 de 2024C

Se adiciona un artículo nuevo.

Aprobada

Aprobada Aprobada

Constancia



Proposición Proyecto de Ley 

Estatutaria 125 de 2024C

Se adiciona un artículo nuevo.
Aprobada

Proposición Proyecto de Acto 

Legislativo 407 de 2024C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Acto Legislativo.

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Ley.

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 4 del proyecto 

de Ley.

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 5 del proyecto 

de Ley. Aprobada

Proposición de Proyecto de Ley 

358 de 2024C

Se modifica el artículo 8 del Proyecto 

de Ley.

Aprobada

Aprobada Aprobada

Constancia



Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 4 del proyecto 

de Ley.
Aprobada Aprobada

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 5 del proyecto 

de Ley.

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Ley. Aprobada

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Ley. 

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Ley. Aprobada Aprobada

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 5 del proyecto 

de Ley. 

Constancia



Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 5 del proyecto 

de Ley. 
Aprobada

Proposición Proyecto de Ley 291 

de 2023C

Se modifica el artículo 3 del proyecto 

de Ley. Aprobada

Proposición Proyecto de Ley 291 

de 2023C

Se modifica el artículo 10 del proyecto 

de Ley.

Proposición Proyecto de Ley 433 

de 2024C

Se modifica el artículo 13 del proyecto 

de Ley. Constancia

Proposición Proyecto de Ley 433 

de 2024C

Se modifica el literal A del artículo 19 

del proyecto de Ley.

Aprobada

Constancia

Proposición Proyecto de Ley 291 

de 2023C

Se modifica el artículo 31 del proyecto 

de Ley. Aprobada



Proposición Proyecto de Ley 433 

de 2024C

Se adiciona un nuevo artículo. Constancia

Proposición Proyecto de Ley 433 

de 2024C

Se modifica el artículo 59 del Proyecto 

de Ley.

Proposición Proyecto de Ley 433 

de 2024C

Se modifica el parágrafo 4 del artículo 

25 del Proyecto de Ley. Constancia

Proposición Proyecto de Ley 433 

de 2024C

Se elimina el literal I del artículo 20 del 

Proyecto de Ley. Constancia

Constancia

Proposición Proyecto de Ley 348 

de 2024C

Se modifica el artículo 5 del proyecto 

de Ley. Aprobada



COMISIÓN PRIMERA 

CONSTITUCIONAL PERMANENTE

La comisión primera es integrada por 38

miembros de la Cámara de

Representantes, se encarga de tramitar

reformas constitucionales, leyes

estatutarias, la organización territorial,

reglamentos de organismos de control,

asuntos étnicos, normas del poder

central, la rama legislativa y políticas de

paz, entre otras funciones.

Hemos trabajado en los proyectos en

pro de la protección de los derechos de

niños, niñas y adolescentes,

principalmente en la protección de sus

entornos.



COMISIÓN ESPECIAL DE 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL

La comisión especial de seguimiento al

proceso de descentralización y ordenamiento

territorial, compuesta por 15 miembros en la

Cámara de Representantes, tiene el encargo

especifico de vigilar el cumplimiento de las

disposiciones constitucionales y legales, de

acuerdo con reglamentación que al efecto

expidan las respectivas Mesas Directivas de las

dos Cámaras, atendiendo a la naturaleza y

finalidad de cada una de ellas y rendirán los

informes del caso y las propuestas de

alternativas legislativas a las Comisiones

Constitucionales Permanentes y al pleno de

cada una de las Cámaras.



Ley de Víctimas
Tumaco, Nariño – 9 de marzo de 2024

Mediante esta Audiencia Pública se invitó a

las víctimas del conflicto armado a

compartir sus experiencias y comentarios. El

propósito de esta audiencia fue

proporcionar un espacio seguro y

respetuoso para que las voces de las

víctimas fueran escuchadas y consideradas

en el proceso de toma de decisiones.

AUDIENCIAS

PÚBLICAS

REALIZADAS



VÍA PASTO – POPAYAN

Gestión ante el Ministerio de Hacienda para la

incorporación de los recursos necesarios en la

vigencia 2024, destinados a la construcción de

la doble vía entre Pasto y Popayán. Esta

solicitud pone un especial énfasis en el sector

de Rosas, Cauca, una zona crítica donde la vía

se derrumbó, afectando significativamente la

conectividad y la seguridad vial.

La intervención en este tramo es crucial para

garantizar una infraestructura adecuada y

segura, que contribuya al desarrollo regional y

al bienestar de sus habitantes.




